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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Tenitoial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la

CiudaddeN¡éxico,confundamentoenlosartículos5fraccion€slyXl,6fracciónlV15BlS4fraccioneslyX,21,27
fracción t y Vt, 30 BIS 2 de tá Ley Orgánica de Ia Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la

Ciudad dé iréxico,4 fracción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Raglamento; habiendo analizado los

elementos coñlenidos en el expedienle número PAOT_2017_4070-SOT_1694, relacionado con la denuncia
presentada anle este Organismo descentralizado, omite la presente Resol(ición considerando los sigu¡entes:-.'---_..

Expediente: PAOT-201 7.4070'SOT''1694

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 2 g tri;,i,-t18

ANTECEOENTES

Con fecha 11 de diciembré de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Loy de Trañsparencia, Acceso a
lá lnformación Pública y Rendición de Cueñtas de la Ciudad d6 lréxico, ejerció su dérecho a solicilar que sus datos
personalés fueran coñsiderados como información confdoncial, deñunc¡ó ant6 esta lnst¡tución, presuntos
incumplimientos en r¡atéria dé desarollo urbano (uso de suelo), ambiental (ruido, vibraciones y emisión de
particulas a la atmosfera (polvo)) por las actividades de herrería en el inmueble ubicado en calle 2da Cerrada de
Altitlan número 257, Colonia Lomas dé Estrella, Delegac¡ón lzlapálapa, la cual fue admitida m6diante Acuordo de
fecha 08 de enero de 2018.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron r€conocimientos de hechos y se informó a la petsona
denuncianto sobre dichás d¡ligencias, €n lérminos de los artículos 5 fracción Vl. 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis do la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡eñto Teritorial de la Ciudad d6
[¡éxico, así como 90 de su Reglamenlo

ANÁLlsts y vALoRActóN oE LAs pRUEBAS y DrsposlctoNEs JuRiDrcAs ApLrcaBLEs

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recábádas y la normattvidad aplicable, se tiene lo

En 6l presente expedreñte, se añalizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
amb¡ental (ruido, vibraciones y emisión de pártículas a la atmosfera (polvo)), como son la Ley de D€sarrollo Urbano,
la Norma Ambionlal NADF-005-A|\4BT-2013, y la Ley de Protección a ta Tiera todas para ta Ciudad de l\,{éxico y et
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa Vigente.--

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los recoñocimieñtos de hechos realizados por persoñal adscrito a esta Entidad en f€chas 12 d€ enero y 15
de mayo de 2018, se constató un inmu€ble de un nivel de altura, en el qlo se realizaban trabajos de héÍeria. ------

Es de señalar que d€ la consulta reahzada al SIG-SEDUVI, se tiens que al predio investigado Ie coresponde la
zorificación Hl2l40 (Habilacioñal, 2 Niveles máximos de conskucclón 40% míñimo dé área libre) donde el uso d€
suelo para herreria ño se encuenka permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarro lo Urbano
para lztapalapa vigente

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad mediante olicio PAOT-05-300/300-2732-2018 de fecha 27
de marzo de 2018, se solicitó a la Coordinación de Verificación Administraliva del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l\,,léxico ingtrunontar visila de veriflcación en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), por cuanto hace a las actividades de heíe¡ía que se realizan en el inmueble motivo de denunc a, toda vez
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qu€ incumple con
lzlapalapa vigeñle

la zonificación aplicable al caso, conformo al Prográma Delegacionat de Desarolto Urbano para

En vidud de lo añterior, se desprende que en el rnmuebre ubrcado eñ calle 2da cefiada de Artiflan núme¡o 257,
colonia Lomas d6 Eslrelra, D€legación lzrapalapa, se realizan aclividádes de herrería, uso de suero que no sé
encuentra permilido 6n la zoñillcac ón apticáble al caso, de conformidad con el programa Delegacionat de
Desarrollo Urbano para lzlapalapa vigente, por lo que corresponde a la Coordinación de Vérificación Admiñistrativa
del lnstituto de Verificación Admiñistraliva de la Ciudad d6 México lnstrumentar visila de verificación en Íráteria de
desarrollo urbano (uso de suelo) imponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo que esta subprocuraduría
solicito mediante oficio PAOT-05-300/300-2732-2018 de f6cha 27 de marzo de 2018.....-..-..'.--

2.. En mater¡a amb¡ental (rL¡¡do, v¡brec¡ones y em¡6¡ón de partículas a la atmosfera (polvo)).

Durante los reconocimrentos de hechos realizados por p€rsoñal adscrito a esta Entidad en fechas 12 de enero y i5
de mayo de 2018, se conslató un inmueble de un nivel de altura en el que se realizan trabájos de herreria, los
cuales generán emisiones sonoras, no se constataron vibracioñes nr emisión de parlículas (polvo)

Al resp€cto, rnedianle llarñadas telefónicas, a la perso¡a dénunciáñle ñanifestó que las actividados denunciadas
consistenles en el funcionamienlo de una herrería que genera ruido, vibraciones y emislóñ de partículas a la
atmosfera (polvo) se réálizan de lunes a sábado después de las 11i00 horas.----------------------------

En ese sentido, con fecha 15 de mayo de 2018, se realizó un último reconocimiento de hechos con la finalidad de
llevar a cabo una mediclón de tuido generado por las aclividades que se realizan en el inmueble objeto de denuncia
en os horaros señalados por lá persona denunciante, sin que se constalaran emisiones sonoras. vibraciones y
em sión de parlículas a la atmosfera (polvo) derivadas de la actividad de herrería.-......-..........-

En v rtud de lo anteror, las acliv dades de herreria que se reáliz¿ñ eñ Calle 2da Cera¡la de AlUtlán núr¡ero 257
Coonia Lomas de Estrela, Delegación lztapalapa, que se constaron durante el reconoc mienlo de hechos de fecha
12 de enero de 2018 gEneraban emisiones sonoras, no obstante o anterior durante el ¡ecoñocimiento de hechos de
fecha 15 de ñayo de 2018 no se coñstaló ruido, vibraciones y emisión de parliculas a la atmósfera (polvo) por dicha
activldad

No obslante lo anterior si bi€n es cierlo que duranle el reconocirniento de hechos de fecha 15 de mayo de 2018 no
se coñstataron emisiones sonoras, vibraciones y émisión de partículas a la atmósfera (polvo) generadas en el
inmueble motivo de denuncia, una vez que so respete el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para lzlapalapa vigenle, las actividádes dejarañ de existir y en consecuencia el ruido, vibraciones
y emisión de parliculas a la atmósfera (polvo) d6saparecerán.---------

Cabe señalar que e1 esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienio Teritorlal de la Ciudad de l\,4éxico, 90 fracción X y 94 primer párafo
del Reglamento de la Ley Orgánica cllada. y 327 fracción ll y 403 d6l Código de Procedimientos Civilas para la
Ciudad de México, d6 aplicación suplotoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos reálizados por personal adscnlo á esta Entidad en fechas 12 de
6nero y 15 de mayo de 2018 ert Calle 2da Cerrada de Altillan número 257, Colonia Lomas de Estrella,
Delegaclón lzlapalapa, se constató un inmueble de un nivel de altura eñ el que se realizan trabajos de
herrería
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2. Al iñmueble motvo de denuncia, la corresponde la zonficación H/2/40 (Habilacional, 2 Niveles máximos de
construcción,40% minimo de área libre) donde el uso de suelo para herreria no se encuentra permitido de
conformidád con el Programa D€legacional de Desaro lo Urbano para lztapalapa vigente.-.--.-..-....-..--

3. Corresponde a la Coordinación de Verificación Adñinistrativa del lnstituto de Verificáción Administ€tiva d6
la Ciudad d€ Mxico lnstrumentar visita de verilicación en materia d€ desarrollo urbano (uso d€ suelo) por
cuañto hace a las aclividades de herr€ría que se r6alizan en el inmuebl€ motivo de denuncia, toda vez que
incumple con la zonificación aplcable al caso, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
pa.a lzlapalépa vigente, imponrendo las medidas y sanciones procedenles, lo que esta sLrbprocuraduria
solicitó medianle oficio PAOT-05-300/300-2732-2018 de fecha 27 de marzo de 201 8. --------.-..-...--.--

4. DuÉnte el reconocimiento de hechos realizado por p€rsonal adscrlto a esta Entidad de focha 12 de enero
de 2018 se generaban emision€s soioras, no obslante lo anterior durant€ 6l reconocim ento d€ hechos de
fecha 15 de mayo de 2018 no se constató ruido, vibraciones ni emisióñ de partículas a la atmósfera (polvo)
por dicha actrvidad, no obstante, una vez que sB rospele el uso de suelo conforme al Programa
Delegacional de D€sarrollo Urbano para lztapalápa vigente, las activdades delarán de existir y en
consecueñcia el ruido, vibraciones y emisión de particulas a la atmósfera (polvo) desaparecerán ...------

La presente resolucrón, únicamenle sa circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su nvestgación y al
estudio de los documenlos que integran e expediente en e que se actúa, por lo que el resutado de a mrsma se
emite en su contexto, independientemenle de los procedim enlos que substancien olras autoridades en e ánrblto de
sus respect vas competencias

En virlud de lo expueslo, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este rnslrumenlo es de

.RESUELVE..--

PRI' ERO.- Téngase por coñcluido el expedienle en el qu€ se aclúa, de conformidad con lo previsto 6n el artículo
27 l?cci5n lll y Vl, de la Ley Orgánica d6 la Procuradu¡ía Ambiental del Ordonamiento Territorial de la Ciudad de
Méxrco. --------..--
SEGUNDO.- Noliliquese la presenle Resolución a a persona denunciante y por oficio a ia Coord nacLón de
Verificación Admrnistrativa del lnstitlto de Verificacióñ Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico para los efectos
precisados eñ el apartado que antecede

fERCERO.- Remitas6 el expediente en 6l que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Juridicos para su arch vo y
resguardo

l\,,1árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territonal de laAsi lo proveyó y firma el Licenclado Emigdio
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento
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